
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref.  Rad: 2013-00233  
 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca – Sala Civil Familia-, en su providencia proferida el veintiocho (28) 

de febrero de dos mil veinte (2020), que confirmó la sentencia proferida el veintiséis 

(26) de junio de dos mil diecinueve (2019). 

 

Por secretaría efectúese la correspondiente liquidación de costas.   

  

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Rad: 2014-00063  
 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca – Sala Civil Familia-, en su providencia proferida el veintisiete (27) 

de abril de dos mil veinte (2020), que confirmó la decisiones proferidas el veinte (20) 

de mayo y veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019). 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref.  Rad: 2014-00274  
 

Niéguese por improcedente la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandada, como quiera que dentro del presente trámite, aún no se cumplen las 

previsiones dadas en el numeral 12 del art 399 del Código General del Proceso. 

 

Frente a la solicitud elevada por el extremo actor, por secretaría requiérase a la 

perito Estefany Buitrago Marulanda para que tome posesión al cargo de perito al 

cual fue designada. SECRETARÍA comunique por el medio más expedito la 

presente decisión.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Rad: 2015-00082  
 

Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone; 
 
Se rechaza de plano el recurso de reposición formulado por el apoderado de la parte 

activa, por resultar extemporáneo, como quiera que el mismo no se presentó dentro 

de los 3 días siguientes a la notificación del auto de fecha 03 de julio de 2019, 

conforme al parágrafo 3º del artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

Por secretaría comuníquese por el medio más expedito la designación al curador 

ad litem efectuada en el auto de fecha 3 de julio del año en curso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2016-00107  
 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la curadora ad litem 

designada contestó la demanda en tiempo. 

 

En firme el presente proveído vuelvan las diligencias al despacho para disponer el 

trámite a seguir.  

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Rad: 2016-00191  
 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca – Sala Civil Familia-, en su providencia proferida el veintiuno (21) 

de octubre de dos mil diecinueve (2019), que confirmó la sentencia proferida el tres 

(03) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 

 

Por secretaría efectúese la correspondiente liquidación de costas.   

  

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2017-00063  
 
 
Conforme a la solicitud que antecede, se fija fecha para el remate del inmueble 

embargado, secuestrado y avaluado, la hora de las 9:30 am, del día 19, del mes de 

octubre del año 2020. 

 

La base de la licitación será del setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado 

al bien, siendo postura admisible la que se haga previa consignación del cuarenta 

por ciento (40%) de ése mismo avalúo (Art. 451 del Código General del Proceso) y 

podrá hacerse postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la 

oportunidad señalada en el artículo 452 del C.G.P.  La licitación empezará en la 

fecha y hora señaladas y esta no se cerrará sino hasta después de transcurrida una 

(1) hora después de su inicio.  

 

Su publicación será en un Diario de amplia circulación local, como “El Tiempo”, o 

“La República”.  Con la copia o constancia de publicación del Aviso, deberá 

allegarse Certificado de Tradición y Libertad del inmueble, actualizado y expedido 

dentro de los cinco días anteriores a la fecha prevista para el remate (Art. 450 

Ibídem). Se pone de presente que la misma se desarrollará de manera virtual por el 

aplicativo TEAMS. 

 

    

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Rad: 2017-00137  
 
 
Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial 

de Cundinamarca – Sala Civil Familia-, en su providencia proferida el trece (13) de 

septiembre de dos mil diecinueve (2019), que confirmó la sentencia proferida el tres 

(03) de abril de dos mil diecinueve (2019). 

 

Por secretaría efectúese la correspondiente liquidación de costas.   

  

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 

 

 

 

 

  



 

Firmado Por: 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZALEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLETA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a3151ddd52d1629afb84645e5c0b61eb855d01c38e908cab44ec8765bbabff4f 

Documento generado en 09/09/2020 09:58:17 p.m. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2017-00194 
 
 
Conforme a la solicitud que antecede, se fija fecha para el remate del inmueble 

embargado, secuestrado y avaluado, la hora de las 10:30 am, del día 19 del mes de 

octubre, del año 2020. 

 

La base de la licitación será del setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado 

al bien, siendo postura admisible la que se haga previa consignación del cuarenta 

por ciento (40%) de ése mismo avalúo (Art. 451 del Código General del Proceso) y 

podrá hacerse postura dentro de los cinco (5) días anteriores al remate o en la 

oportunidad señalada en el artículo 452 del C.G.P.  La licitación empezará en la 

fecha y hora señaladas y esta no se cerrará sino hasta después de transcurrida una 

(1) hora después de su inicio.  

 

Su publicación será en un Diario de amplia circulación local, como “El Tiempo”, o 

“La República”.  Con la copia o constancia de publicación del Aviso, deberá 

allegarse Certificado de Tradición y Libertad del inmueble, actualizado y expedido 

dentro de los cinco días anteriores a la fecha prevista para el remate (Art. 450 

Ibídem). La diligencia se realizará de manera virtual por el aplicativo TEAMS. 

    

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Rad: 2018-00004  
 

 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 
 
Se accede a la solicitud elevada por el abogado William Alberto Castillo Cubillos en 

el escrito que antecede y se ordena que por secretaría se actualice el oficio No.0180 

del 10 de abril de 20109, obrante a folio 20 del plenario, dirigido a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Facatativá. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Rad: 2019-00082  
 

Téngase en cuenta el embargo de remanentes informado en oficio que antecede, 

proveniente del Juzgado Civil del Circuito de Villeta Cundinamarca, para los fines 

pertinentes a que haya lugar.  Ofíciese informándose que se acató dicho embargo. 

 

No se pierda de vista que el proceso de la referencia se encuentra suspendido hasta 

el próximo 9 de noviembre.   

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref. Rad: 2019-00193  
 

 

Téngase notificado por aviso al ejecutado, quien dentro del término de Ley no 

propuso excepciones. 

  

En consecuencia, vencido en silencio el término para proponer excepciones, 

procede el Despacho a emitir dentro del asunto de marras, el auto de seguir 

adelante con la ejecución, previo los siguientes 

 

ANTECEDENTES: 

 

1. Mediante auto de fecha 01 de octubre de 2019, se libró orden de pago por la 

vía ejecutiva a favor de SIMEON RODRIGUEZ CASTILLO contra GUILLERMO 

MIRANDA BOBADIILLA. 

 

2. El ejecutado se notificó conforme a los lineamientos de los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso, quien dentro del término de Ley no propuso 

excepciones. 

 

3. Por lo anterior, y como quiera que se encuentran cumplidos los presupuestos 

del inciso 2º del artículo 440 del C. G. del P., se procede a ordenar seguir adelante 

con la ejecución.  

 

CONSIDERACIONES: 

 

1. Es sabido que al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 ejusdem, el ejercicio 

de la acción ejecutiva impone aportar un documento que contenga “obligaciones 

expresas, claras y exigibles” proveniente del deudor o de su causante. 

Adicionalmente, si el proceso se funda en un título valor, éste debe reunir tanto los 

requisitos generales contenidos en el artículo 621 del Código de Comercio, como 

los especiales que el Estatuto Mercantil prevé para cada uno de ellos. 

 

2. En el presente asunto se aportó como base del recaudo ejecutivo  las letras 

de cambio denominadas 1, 2, 3 y 4, las cuales reúnen los requisitos generales 

previstos en el mentado artículo 621, como los especiales que dispone el artículo 

671 y siguientes del Código de Comercio, por lo que se advierte cumplidos dichos 

presupuestos de la acción ejecutiva. 

 

3. De otro lado y teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada en 

debida forma, sin que dentro del término legal a èl concedido haya propuesto 

excepción alguna, al unísono de lo preceptuado en el inciso 2º del artículo 440 del 

Código General del Proceso, corresponde continuar con la ejecución en los términos 

del auto de apremio ejecutivo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Villeta – 

Cundinamarca y nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 



RESUELVE, 

 

PRIMERO. SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION en los términos previstos 

en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO. DECRÈTESE el remate de los bienes embargados y los que se 

llegaren a embargar, previo secuestro y avalúo de los mismos, y con su producto 

cancélese la obligación aquí perseguida. 

 

TERCERO. PRACTÌQUESE la respectiva liquidación del crédito de conformidad 

con lo preceptuado en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO. CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Tásense. Para que se 

tenga en cuenta al momento de liquidar las costas propias de esta instancia, se fijan 

como agencias en derecho la suma de $1`000.000.oo. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Ref. Verbal Rad: 2019-00256 

 

Téngase en cuenta que el Conjunto Residencial Terrazas de Santa Ana, se notificó 

de forma personal a través de su representante legal y administrador, quien dentro 

del término legal establecido guardó una actitud silente.  

 

Por otro lado, ínstese al actor para que continúe con el trámite de notificación 

respecto del Concejo de Administración, carga de deberá realizar dentro del término 

de que trata el artículo 317 del CGP, so pena de hacerse acreedor de las sanciones 

que la norma contempla. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
  

Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

 

Ref.  Rad: 2020-00036  
 
 
Como quiera que la parte demandante dentro del término legal concedido, no 

subsanó la demanda conforme a lo dispuesto en providencia de fecha 03 de julio de 

2020, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia. 

  

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, _____________________________ se notifica la presente providencia por anotación en  
 
Estado No. _____________. 
 
 

 
Secretaria 
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